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olnecclón cENERAL DE cAsAs DE LA cULTURA ¡uRíolcn
cAsA DE LA cULTURA ¡uRíolcn EN oAXAcA, oAxAcA

PUNTO DE ACUERDO

07/10/2022
ADJUDICACIÓN DIRECTA PcAD/ccJ/oAXAcAIo9I2o22
ASUNTO
Autorización para contratar el servicio de mantenimiento al pararrayos de la Casa de la Cultura Jurídica de Oaxaca, Oaxaca., ub¡caOa er¡a calle ¡ose
García 100, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Códiqo Postal 68000.

ANTECEDENTES
'l) C¿tálogo de conc€ptos y co6to 36t¡mado dabor¿dos po¡ le D¡r€cc¡ón de Infraestructu.a Ffs¡ca, r€clb¡do a través del s¡sterna para el s€gu¡m¡arúo de la elaboradóo
coslso de c€tálo9o6 d€ conc€ptos (20 de jun¡o de 2m2).
2) lnvitación a cinco prestadores de servicio: Redes y Sistemas de Información de Oaxaca S.A. de C.V., Tecnosystems ETR S.A. de C.V. Construcciones y
Dajo, S.A. de C.V., Construcciones Terracerías y Estructuras PC, S.A. de C.V., Evioloxy González Hernández. (26 de septiembre de2022).
3) Reunión de trabajo para resolver dudas y realizar aclaraciones respecto del mantenimiento a contratar (26 de septiembre de 2022\.
4) Se recibieron dos cotizaciones en la fecha establecida (29 de septiembre de2022\.
5) Se realizaron los dictámenes resolutivos técnico y económico de las cotizaciones recibidas.

JUSTIFICACION

Es ngc€sado re€l¡zar d manl€nlm¡erfo gt s¡stema de par¿rÉyos, para v6rificar su funcionamiedo y realizar las acciones prevenüvas y con€aflvas d€tdminadas por la
OGIF las cuales garantjzarán la coreta opsación y el cumpl¡mi€r{o d6 6u funciófl

COM PARATIVO DE COTIZACIONES DICTAMENES RESOLUTIVOS
Nombre de la Empresa Conceptos a Coliza¡ Técnico Económico

Redes y Sistemas de Información de Oaxaca S.A. de C.V.
Servicio de
manten¡miento al
pararrayos de la Casa de
la Cultura Jurídica de
Oaxaca.

Favorable Favorable

Construcciones y Proyectos Dajo, S.A. de C.V. Favorable Favorable

RESOLUTIVO

FUNDAMENTO

43 fracción V, 46 párrafo quinto, 47 frac*i6n lV, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

VEGA

Reálizádos 1(!3 didém€nes resolutivG l*nico y conómico, se adjud¡cá á Reds. y Sit m!| de Iniorm.ción d. O.x¡c¡ S.A de C.la prslacióñ del s€rvicio de msnienimi to
pararrayos de la Casa de la Cultura Jurídica en Oaxaca, Oaxaca, ubicada en la calle José Perfecto García #100, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oa¡oca, en rap:ón de haber
cm loB requ€.imisto6 t6cni:o€ 6€táH€cidG efl ol caÉlogo d€ conc€pto€ dnitHo por la Dirsdón Gg|€lEl do Inf|a6tructura Física de ests Atb Tribund, ási cúrno b acorddo sr
rarritn d3 t-absjo, cuyo co6to €s inf€rbr €n -9.72% 3l costo €ümdo emitido por €l árss lácnic€, r€presentañdo la oferla soróm¡c€ sohi€rf€ con el costo ñ¡iE b4o.

Ernpr€a Ccto dd servicio l.VA Tdat U[4AS tante6 de tVA)
Sistemas de lnformación de Oaxaca S.A de C.V. $ 137,113.00 $ 21,938.08 $ 1S9,051.08 1,424.99

CONSIDERACIONES
|aforma|izaciónde|acontrataciónserea|izará|ae|aboraciónde|ContratoSimp|ificadocorrespondiente,P|azodeprestaciónoéffi.

MTRA. MÓNIóA ROSS AZARATE APAK
ENLACE DE LA CCJ EN OAXACA"
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